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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI  
               CONCEJO  
 
 

RESUMEN ACTA SESIÓN ORDINARIA 
CONCEJO 

JUEVES 22 ENERO DE 2015 – 12:00 HORAS 
 
En Conchalí, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizado a las 12:00 horas, en el Salón La 
Cañadilla, presidida por el Alcalde señor Carlos Sottolichio Urquiza. 
 
CONCEJALES PRESENTES 

1. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
2. SRA. CECILIA DELGADO DELGADO 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
4. SR. RICARDO MONTERO RIVEROS  
5. SR. MÁXIMO PAVEZ CANTILLANO 
6. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
7. SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
8. SR. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ 

 
 
DIRECTORES MUNICIPIALES 

1. DANIEL BASTIAS FARIAS    ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
2. ADELA FUENTEALBA LABBÉ  SECRETARIA MUNICIPAL 
3. CLAUDIA MIRANDA AGUILERA  DIRECTORA ASESORÍA JURÍDICA 
4. ALICIA TORO YAÑEZ    DIRECTORA DE CONTROL 
5. VERÓNICA MONTELLANO CANTUARIAS SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
6. ÁNGELA ASÚN SALAZAR    DIRECTORA TRANSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
7. PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ  DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
8. ÁLVARO GUZMÁN VALENZUELA  DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
9. RENÉ ALFARO SILVA    DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

 
 

TEMAS 
 

1. Cuenta.  
 

2. Autorización para adherirse a nueva Mutual de las reguladas por le ley 16.744, según lo 
dispuesto en el articulo 3, letra c de la ley 19.345.  

 
3. Aprobación de Transacción Judicial realizada ante el 1er Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago, RIT Nº 0-5319-2014, caratulada “DEL VALLE Y OTRO con ÁREAS VERDES Y 
PAISAJISMO HMP SA Y OTRA”  

 
4. Aprobación Transacción Judicial realizada ante el 2° Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago”, RIT N° M-2448-2014, caratulada “SAN MARTIN con AREAS VERDES Y 
PAISAJISMO HMP SA Y OTRA”. 

 
5. Renovación de Patentes de Alcohol, pendientes. 
 
6. Nuevo Cometido a Honorario.  
 
7. Autorización para capacitación de los Concejales dentro y fuera del país, en materia de 

Educación Publica y Atención Primaria de Salud. 
 
8. Varios 

 
 
COMPLEMENTO CITACIÓN 

 
1. Aprobación de adjudicación Licitación “Servicio Telefonía fija IP, Internet y Equipos”, por 

superar el periodo alcaldicio.  
 

2. Patente para transferencia y cambio de local de depósito de bebidas alcohólicas a nombre de 
Jose Ruiz Mato, para segunda aprobación. 

 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, da inicio a la sesión.  
 
Solicita hacer llegar condolencias a nombre del Concejo, a la familia y cónyuge del Sr. José Sepúlveda. 
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PRIMER TEMA 
CUENTA 
 

1) Solicita Subvención la Asociación Deportiva de Rayuela de Conchalí. 
 

2) Entrega del Plan de Salud 2015, para ser incorporada en la tabla del Concejo del 02 de febrero de 
2015. 

 
3) Avenimiento del Sr. Claudio Núñez Núñez. 

 
4) Informe Campos Clínicos. 

 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que con lo que están pagando estas nuevas universidades, se 
cumple acuerdo con la Universidad Autónoma y queda un remanente, para CORESAM. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, expresa que hay un problema con los tiempos verbales del Informe, ya 
que los aportes se recibieron y ya se hicieron los Convenios, no es futuro, es pasado. 
Consulta si esos Convenios, requieren acuerdos del Concejo. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, responde que no, se suscriben con CORESAM y no requieren acuerdo 
del Concejo. 
 
El concejal señor Ricardo Montero, pide que el punto se trate en sesión ordinaria, en presencia del Director 
de Salud. 
 
SEGUNDO TEMA 
AUTORIZACIÓN PARA ADHERIRSE A NUEVA MUTUAL DE LAS REGULADAS POR LA LEY 16.744, 
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 3, LETRA C DE LA LEY 19.345.  
 
Expone el Presidente de la Asociación de Funcionarios Municipales señor Daniel Quezada, informando 
que la Asamblea aprobó este cambio, que hay reclamos sobre la atención en la Asociación Chilena de 
Seguridad. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Autorización para adherirse a nueva 
Mutual de la Cámara Chilena de la Construcción, Ley 16.744 y según lo dispuesto en el Artículo 3, Letra 
C de la Ley 19.345. 
 
TERCER TEMA 
APROBACIÓN DE TRANSACCIÓN JUDICIAL REALIZADA ANTE EL 1ER JUZGADO DE LETRAS DEL 
TRABAJO DE SANTIAGO, RIT Nº 0-5319-2014, CARATULADA “DEL VALLE Y OTRO CON ÁREAS 
VERDES Y PAISAJISMO HMP S.A. Y OTRA”  
 
Expone la Directora de Asesoría Jurídica, en base a documentación entregada a cada concejal/a. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transacción Judicial realizada ante el 1er 
Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, RIT Nº 0-5319-2014, Caratulada “Del Valle y otro con Áreas 
Verdes y Paisajismo HMP S.A. y Otra” (D.P. Nº 205, de fecha 29.01.15). 
 
CUARTO TEMA 
APROBACIÓN TRANSACCIÓN JUDICIAL REALIZADA ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJO 
DE SANTIAGO, RIT N° M-2448-2014, CARATULADA “SAN MARTIN CON AREAS VERDES Y PAISAJISMO 
HMP S.A. Y OTRA”. 
 
Expone la Directora de Asesoría Jurídica, en base a documentación entregada a cada concejal/a. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transacción Judicial realizada ante el 2do 
Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, RIT Nº M-2448-2014, Caratulada “San Martín con Áreas 
Verdes y Paisajismo HMP S.A y Otra”. (D.P. Nº 205, de fecha 29.01.15). 
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QUINTO TEMA 
RENOVACIÓN DE PATENTES DE ALCOHOL, PENDIENTES 
 
Expone la Jefa de Patentes Comerciales, hace entrega de un listado de 42 patentes a aprobar, hay 8 
pendientes.  Una de las pendientes, es una sucesión.  Las otras 7, son personas jurídicas o naturales  
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Renovación de 42 Patentes de Alcohol, 
pendientes. 
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SEXTO TEMA 
NUEVO COMETIDO A HONORARIO 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, consulta si el Ministerio del Interior devuelve el tiempo que trabaja esta 
persona, entre el término del Convenio anterior, y la aprobación del nuevo Convenio, con el mencionado 
Ministerio. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el nuevo cometido a honorario, que es 
siguiente: 
 Área Desarrollo Comunitaria: 
 
“Elaboración e implementación de Diagnostico Comunal para el apoyo y el fomento de medidas de 
prevención en materia de Seguridad Ciudadana”. 
 
Se altera el orden de la tabla y se pasa al complemento. 
 
SÉPTIMO TEMA 
APROBACIÓN DE ADJUDICACIÓN LICITACIÓN “SERVICIO TELEFONÍA FIJA IP, INTERNET Y EQUIPOS”, 
POR SUPERAR EL PERÍODO ALCALDICIO. 
 
Se hace entrega informe en la sesión.  No se hace entrega copia de Power Point que se presenta.  El concejo debe 
aprobar Adjudicación y autorizar suscripción del contrato. 
Se hace presente, que se está rebajando el costo mensual. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, solicita se le especifique, exactamente, qué es lo que se está aprobando. 
 
Profesional de SECPLA, señala que es el servicio de telefonía, de todas las dependencias municipales.  También 
el servicio de internet, en que además, se pide que todos los edificios estén enlazados y además los aparatos, que 
se pidieron que sean análogos. 
Señala, que la implementación dura 91 días. 
 
El Concejo consulta sobre la telefonía móvil, y se indica que solo falta que lo revise la Dirección de Control y se 
subirán al Portal. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Aprobación de Adjudicación Licitación 
“Servicio Telefonía Fija IP, Internet y Equipos”, por superar el periodo alcaldicio. 
 
OCTAVO TEMA 
TRANSFERENCIA Y CAMBIO DE LOCAL DE PATENTE DE DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS A 
NOMBRE DE JOSE RUIS MATO, PARA SEGUNDA APROBACIÓN. 
 
Expone el concejal señor Rubén Carvacho Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, señala que 
se presenta nuevamente, toda vez que cuenta con el informe positivo de la Junta de Vecinos. 
 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transferencia y Cambio de Local de 
Depósito de Bebidas Alcohólicas, ROL Nº400-004, a nombre de don José Miguel Ruiz Mato, desde San 
Fernando Nº 1444 a Huechuraba Nº 1732, de esta Comuna. 
 
NOVENO TEMA 
VARIOS 
 

1) El concejal señor Máximo Pavez, comenta que hace una semana, solicitó amplificación para una 
actividad, y no llegó nadie.  Se le dio una explicación, en orden a que se agendó la actividad para el día 
sábado y no el viernes. El Alcalde señor Carlos Sottolichio, expresa que efectivamente, Marcelo 
Concha, está sobrepasado con las peticiones.  Solicita que las solicitudes de este tipo, se canalicen, a 
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través, de Secretaría Municipal. 
 

2) Al concejal señor Ricardo Montero, le preocupa el tema de los camiones de basura, que transitan por 
las calles de Conchalí.  Pide se establezca una ruta, que no sea por el centro de Conchalí. Además, le 
preocupa que la Calle Tupungato esté llena de hoyos.  Pide se les de preferencia en la pavimentación. 
Por último señala, que los arreglos de los Colegios, no se han comenzado.  Ha conversado con la 
Directora, y le a dicho, que comenzarán la próxima semana. El Alcalde señor Carlos Sottolichio, 
señala que se va a oficiar a la Directora de Educación.  
 

3) El concejal señor Alejandro Vargas, pide se incorpore un informe presupuestario al informe de los 
convenios de Campos Clínicos, ya que en su opinión, se estarían recibiendo, cerca de $1.000.000.000 
por estos conceptos.  Quiere saber el impacto en el presupuesto. 
 

4) La concejala señorita Cecilia Delgado, pide se informe sobre el Programa de Postrados. 
 
 
DÉCIMO TEMA 
AUTORIZACIÓN PARA CAPACITACIÓN DE LOS CONCEJALES DENTRO Y FUERA DEL PAÍS, EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN PUBLICA Y ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD. 
 
El concejal señor Rubén Carvacho, cree que habido cuenta de la situación, se debe posponer el tema.  
Señala que se debe regular este tema. Respecto de la Capacitación de los concejales, en temas que dicen 
relación con las atribuciones del Concejo. 
 
La concejala señora María Guajardo, señala que el reportaje fue sensacionalista.  Este Concejo debe tener la 
frente en alto.  Nunca se ha hecho uso ni abuso de las capacitaciones y se suscribe al tema de un plan de 
capacitación estratégico.  También cree, que no se debe asistir a capacitación en el extranjero. 
 
La concejala señorita Cecilia Delgado, se adhiere a lo señalado por los concejales, y también cree que han 
sido muy responsables. 
 
El concejal señor Ricardo Montero, expresa que en estas condiciones, cree que no se debe aprobar ningún 
viaje.  Comenta que hay Alcaldes, que delegan en los concejales y eso no ocurre en todas las Municipalidades. 
 
El concejal señor Alejandro Vargas, adhiere a lo expresado por los concejales.  El trabajo es una Institución 
que realizaba “gestión del conocimiento”.  Entre octubre de 2012 y diciembre de 2012, hubo concejales, que 
hicieron uso de Capacitación, cuando hacían dejación de su cargo.  Cree que eso no puede ocurrir. 
 
El Alcalde señor Carlos Sottolichio, cree que todos deben capacitarse, pero también deben hacerse cargo de 
ciertas cuestiones.  El tema de Cuba, es archiconocido. 
 
 
Siendo las 14:00 horas, se da por terminada la sesión. 
 
 
 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESION ORDINARIA 

JUEVES 22 DE ENERO DEL 2015 
 
ACUERDO Nº 10/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Autorización para adherirse a nueva 
Mutual de las reguladas por la Ley 16.744, según lo dispuesto en el Artículo 3, Letra C de la Ley 19.345. 
 
ACUERDO Nº 11/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transacción Judicial realizada ante el 1er 
Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, RIT Nº 0-5319-2014, Caratulada “Del Valle y otro con Áreas 
Verdes y Paisajismo HMP S.A. y Otra” (D.P. Nº 205, de fecha 29.01.15). 
 
ACUERDO Nº 12/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transacción Judicial realizada ante el 2do 
Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, RIT Nº M-2448-2014, Caratulada “San Martín con Áreas 
Verdes y Paisajismo HMP S.A y Otra”. (D.P. Nº 205, de fecha 29.01.15). 
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ACUERDO Nº 13/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Renovación de 42 Patentes de Alcohol, 
pendientes. 
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ACUERDO Nº 14/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el nuevo cometido a honorario, que es 
siguiente: 
 Área Desarrollo Comunitaria: 
 
“Elaboración e implementación de Diagnostico Comunal para el apoyo y el fomento de medidas de 
prevención en materia de Seguridad Ciudadana”. 
 
ACUERDO Nº 15/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Aprobación de Adjudicación Licitación 
“Servicio Telefonía Fija IP, Internet y Equipos”, por superar el periodo alcaldicio. 
 
ACUERDO Nº 16/2015 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Transferencia y Cambio de Local de 
Depósito de Bebidas Alcohólicas, ROL Nº400-004, a nombre de don José Miguel Ruiz Mato, desde San 
Fernando Nº 1444 a Huechuraba Nº 1732, de esta Comuna. 
 
 
 
 
 

ADELA FUENTEALBA LABBÉ 
Secretaria Municipal 


